
República de Colombia 
Rama Judicial 

 

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA 

BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá, D.C., siete (7) de abril de dos mil veintidós (2022). 
 

Libra mandamiento de pago 
Ejecutivo de alimentos 

Rad. 2022-00168 
  
Subsanada la deficiencia reseñada (archivo No.9) y por estar ajustada a derecho, 
el Despacho dispone: 
 
A través de apoderado judicial la señora LILIA MARGARITA OTOYA FRANCO, en 
nombre y representación de su menor hija M.U.O., formula demanda en contra del 
progenitor de ésta, señor JUAN DAVID URIBE HURTADO, para que, mediante el 
procedimiento legal, se le ordene a éste pagar a su favor las sumas señaladas en 
el escrito de la demanda y en el que la subsanó. 
 
Como del documento aducido como título ejecutivo (escritura pública No.2896 de 
diciembre 20 de 2012 de la Notaría Catorce de Bogotá), resulta a cargo del 
demandado una obligación clara, expresa y actualmente exigible de pagar al 
demandante una suma líquida de dinero, conforme a los arts. 422 y 424 del C.G. 
del Proceso, el Juzgado 
 
R E S U E L V E: 
 
1. LIBRAR MANDAMIENTO EJECUTIVO DE PAGO en contra del demandado 
JUAN DAVID URIBE HURTADO y a favor de hija M.U.O., representada por su 
progenitora LILIA MARGARITA OTOYA FRANCO, por: 
 

a. Por la suma de UN MILLÓN TRESCIENTOS CINCUENTA MIL 
OCHOCIENTOS NOVENTA Y CINCO PESOS MONEDA LEGAL 
($1’350.895,oo), por concepto saldo de la cuota alimentaria causada en el 
mes de enero de 2019. 
 

b. Por la suma de CINCO MILLONES QUINIENTOS CINCUENTA Y UN MIL 
QUINIENTOS NOVENTA CINCO PESOS MONEDA LEGAL 
($5.551.595,oo), por concepto de la cuota alimentaria causada en el mes de 
diciembre de 2019. 

 
c. Por la suma de SESENTA Y TRES MILLONES TRESCIENTOS OCHENTA 

Y OCHO MIL CIENTO DIECISÉIS PESOS MONEDA LEGAL 
($63’388.116,oo), por concepto de las cuotas alimentarias causadas de 
febrero a diciembre de 2020, cada una por $5.762.556,oo (incluido el 
incremento conforme al aumento del I.P.C.). 

 
d. Por la suma de CINCUENTA Y OCHO MILLONES DOSCIENTOS 

SESENTA Y TRES MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS PESOS 
MONEDA LEGAL ($58.263.996,oo), por concepto del saldo de las cuotas 



alimentarias causadas de enero a diciembre de 2021, cada una por 
$4.855.333,oo (incluido el incremento conforme al aumento del I.P.C.). 
 

e. Por la suma de DIEZ MILLONES TRESCIENTOS SESENTA Y OCHO MIL 
OCHOCIENTOS CUATRO PESOS MONEDA LEGAL ($10.368.804,oo), por 
concepto del saldo de las cuotas alimentarias causadas en los meses de 
enero y febrero de 2022, cada una por $5.184.402,oo (incluido el incremento 
conforme al aumento del I.P.C.). 
 

f. Por la suma de SESENTA Y TRES MILLONES TRESCIENTOS OCHENTA 
Y OCHO MIL CIENTO DIECISÉIS PESOS MONEDA LEGAL 
($6.184.402,oo), por concepto de la cuota alimentaria causada en el mes de 
marzo de 2022 (incluido el incremento conforme al aumento del I.P.C.). 
 

g. Por la suma de DOS MILLONES CUATROCIENTOS VEINTE MIL PESOS 
MONEDA LEGAL $2.420.000,oo, por concepto del pago de “la excursión 
Zambo del Colegio Nueva Granada (CNG) -Río Claro” efectuado el 12 de 
Junio de 2019, según comprobante de Credibanco visible en las páginas 70 
y 71 del archivo No.2. 

 
h. Por la suma de DOS MILLONES SETECIENTOS SETENTA Y TRES MIL 

PESOS MONEDA LEGAL $2.773.700,oo, por concepto saldo del pago  de 
la “excursión Campo de Verano Kajuyalí), según la constancia de pago en 
línea y PSE de Davivienda y el recibo de caja No.KC00024033 de 17 de 
junio de 2019 por la suma de $5.605.000,oo y la constancia de pago en línea 
y PSE de Davivienda y el recibo de caja No.KC00024232 de 18 de junio de 
2019 por la suma de $350.000,oo, aportados (páginas 72 a 75 del archivo 
No.2). 

 
i. Por la suma de CUATRO MILLONES DE PESOS MONEDA LEGAL 

$4.000.000,oo por concepto de gastos médicos (corset tridimensional goss”, 
según factura electrónica No.LGEF 3897 de 7 de abril de 2021 del 
Laboratorio Gilete donde se relaciona el recibo de caja No.23858 (página 79 
del archivo No.2). 

 
j. Por las cuotas que se causen por los aludidos conceptos con posterioridad 

al mandamiento de pago, hasta cuando se verifique el pago total de la 
obligación. 

 
k. Por los intereses legales sobre las sumas adeudadas, desde la fecha en que 

se hizo exigible la obligación y hasta cuando se verifique el pago total de la 
obligación. 

 
2. ABSTENERSE de hacer pronunciamiento sobre los recibos y factura generados 
por Pediatría, Ortopedia y Dermatología (páginas 76 a 78 del archivo No.2), puesto 
que ninguna pretensión clara y concreta se elevó al respecto. 
 
3. Notificar este auto al demandado en la forma prevista en los artículos 291 y 292 
C.G. del P., por disposición del numeral 1º del art. 290 del C.G. del Proceso, o en 
el artículo 8º del Decreto 806 de 2020, según sea el caso, previniéndolo de que 
cuenta con el término de DIEZ (10) DÍAS para presentar excepciones, dentro de los 
cuales dispone de CINCO (5) DÍAS para que pague la obligación (artículos 432 y 
442 del C. G. del Proceso). 
 



4. Notificar este proveído a la Defensora de Familia y al Agente del Ministerio Público 
adscritos al Juzgado. 
 
5. Reconocer al abogado RAFAEL E. OSPINA ORTÍZ como apoderado judicial de 
la parte actora en los términos y para los fines del mandato aportado, cuyo correo 
electrónico reportado en el poder aportado (archivo No.9) coincide con el inscrito en 
el Registro Nacional de Abogados (artículo 5º de Decreto 806 de 2020), según se 
verificó por el Juzgado al realizar la consulta (por número de cédula) en el aplicativo 
respectivo, conforme lo autoriza el artículo 18 del Acuerdo PCSJA21-11840 de 
agosto 26 de 2021. 
 
6. Advertir a los apoderados de las partes el cumplimiento del deber que consagra 
el artículo 3º del Decreto 806 de 2020 que reza: “Es deber de los sujetos procesales 
realizar sus actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a través de medios tecnológicos. Para el 

efecto deberán suministrar a la autoridad judicial competente, y a todos los demás sujetos procesales, los 
canales digitales elegidos para los fines del proceso o trámite y enviar a través de estos un ejemplar de todos 
los memoriales o actuaciones que realicen, simultáneamente con copia incorporada al mensaje enviado a la 
autoridad judicial. 

Identificados los canales digitales elegidos, desde allí se originarán todas las actuaciones y desde estos 
se surtirán todas las notificaciones, mientras no se informe un nuevo canal. Es deber de los sujetos procesales, 
en desarrollo de lo previsto en el artículo 78 numeral 5 del Código General del Proceso, comunicar cualquier 
cambio de dirección o medio electrónico, so pena de que las notificaciones se sigan surtiendo válidamente en 

la anterior. (….).”.. 
 

NOTIFÍQUESE (2) 

SANDRA MEJÍA MEJÍA 

JUEZ  
  

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE  

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 40 

 

Hoy 8 de abril de 2022 

 

_______________________________ 

CAROLINA SANTAMARÍA LUNA 

Secretaria 

 
P 
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